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ESCRITI..'R,A DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.

OTORGAN:

ISIDRO ANUN MALDONADO GAONA Y

ROSA ¡tsELIA TORRES TORRES.

A FAVOR DE:

DOMINGO R,AM¡RO PIZARRO DURAN.

CUANTíA: $ 30.00 usD.

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República

del Ecuador, el día de hoy veintinueve de octubre del año dos mil catorce,

ante mí Doctor V;NlClO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE,

Notario Segundo del Cantón Loja comparecen, por una parte, Ios esposos

señores ISIDRO ANUN MALDONADO GAONA Y RO§A IBELIA TORRES

TORRES, casados entre sí; y, por otra parte, comparece el señor

DOM¡NGO RAMIRO PIZARRO DURAN, de estado civil soltero. Los

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este cantón,

portadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces según

derecho para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y

debidamente instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato

me solicitan eieve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto

me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTAR¡O: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase,insertar una en la que

conste la Transferencia de Participaciones contenidas en las siguientes

clausulas: PRIMERA.- COMPAREC¡ENTES.- Conrparecen a Ia

del presente contrato, por una parte, ISIDRO ANUN MALDONADQ

Y RO§A IBELIA TORRES TORRES, casados entre sí, mayores d§
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por otra parte, comparece el señor DOM¡NGO RAttlllRO P¡ZARRO'DU



t0

ecuator¡ana, domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente capaces, sin

impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus

propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno: Mediante escritura

pública celebrada en la Notaria Séptima del Cantón Loja, con fecha

veinticinco de septiembre del dos mil seis, se constituyó la COMPAñÍA DE

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA "RIO ZAMORA CIA. LTDA., con ta

aprobación de la intendencia de Compañas de Loja, mediante resolución

nro. (06.L.DSCL.150), de fecha diez de octubre del dos mil seis, legalmente

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, baja la partida número

(622), e inscrita en el repertorio número (2626), el once de octubre del dos

mil seis. Dos: l\llediante junta general de socios de Ia compañía, celebrada el

veintiocho de octubre del año dos mil catorce, se resuelve autorizar al socio

lsidro Anun Maldonado Gaona, para que ceda las tres participaciones de

diez dólares cada una, a favor del señor Domingo Ramiro Pizano Duran.-

TERCERA: TRANSFERENGIA DE PARTtc¡pAc¡oNES.- con los

antecedentes expuesios, los esposos señores lslDRCI ANUN

MALDONADO GAONA Y RosA IBELTA TORRES TORRES, casados entre

sí, en forma libre y voluntaria, por sus propios derechos, y debidanrente

autorizados para la presente cesión, tienen a bien ceder a favor del señor

DoMlNGo RAM¡Ro PlzARRo DURAN, tas tres participaciones de diez

dólares cada una, que poseen en la cor*pAñía pr TRANSPORTE DE

CARGA LIVIAN,A ''RIO ZAMORA CIA. LTDA.. CUA.RTA.- CUANTíA.. EI

precio por las participaciones es de ($ 30 00 USD) DóLARES

AMERlcANos.- QulNTA.- DocuMENTos HAB|LTTANTES.- constituye

parte integrante de la presente escritura, el acta de la junta de la

COMPAÑíA NT TRANSPORTE DE CARGA L¡VIANA ''RIO ZAMORA CIA.

LTDA., donde se autorizó la presente cesión de participaciones.- SExrA,.-

A,CEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes manifiestan su recíproca
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¡,f-IIOÍARiA §lGUilDA cAliTO¡i LOJA.}

tffip§A
confarftlic:ad cofi ssta escriturra y l* aceptan en iocjas sus partcs pür ser

hecha efi segLir¡dad de sus ¡egítrñios inlereses. por su párte las cedentes

facultan al ces¡cnario para que realice ta respect¡va marginación e

inscripción correspot'rdiente. {,Jstecl, señor hlotario, se dignará agregar ias

elernás c!ár¡su¡l*s de estilc pare la caffiplete valid*z de este insirumenia.

Aientarnenie".- hiasta equí la rninuta que junto ccn lcs docr-l¡nentos anexos y

habilitantes que se incorpcra qu*da eievads a esc¡'itura pública cc¡r tcdo el

tl¿l:'" l¿Le ' \' c.-.a,:3S CC.':',;):':Cj.i ':: e icpii.r !r" llc'=: 'j :.":? - ^Í a,3 é-§

le':3S, ;" ^t-:.€ :.r- 3 35 * 11''t"2:? :ü; : T ,l!. ;:ii::é,^i3,":"'s e -.^A t.g, ei"i:?jC

al C.,...1., i:a.lo;i ¡lÚ;'i-rei"o i-i73., ¡j'oi€ i?,:eiac,'ació;,:e;a.li3s€i,to ssc,'ii.u"a

se obsarvaror¡ los p;ec*ptc* y requisitcs previstc§ eñ ie f*y naiarial', y,leíd.a

que les fue a ios comparecie¡'ttes por rní el notario, se ratifican y iirman

conmigo en unidad de acto quecJando irrcorporada en el protaealo de esta

notaria, de toclo cuanio Coy fe.-
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ami¡'o Piz-arro Duran.
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. NOTAR'O SEGUNDO
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leidro Anun Maldonado Gaona.
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NOTARIA 02
L(xA

§E OTORGO Al'lTE tUlI,

IEN FE DE ELLO COI.IFIERO

:E§TA COPIA EL rvll$lll0 DíA

Dr, 
jiniffu emhmio fu hnante
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ffiu$te
compAñíe oe rRAlrspoRTE DE cARGA LlvlANA..EIO ZA1IIOBA"

Loja, 28 de octubre de 2014.

Acta de Ia junta general extraordinaria de los socios de la compañía de transporte de Carga

Liviana "RlO ZAMORA CIA LTDA" Correspondiente al 28 de octubre del 2014.

En la ciudad de Loja: a los 28 días del mes de octubre del año 2014 siendo las diez y nueve

horas, en el local de reuniones de la compañía ubicado en las calles Salta (21-05) y

Cochabamba de la Cdla. Clodoveo .lararnillo, se reúne la .lunta General de socios de la
Compañía de Transporte de Carga Liviana Rio Zamora Cía. Ltda. Presidida por el Sr. Luis

Alberto Sánchez en calidad de Presidente y los siguientes socios: lsidro Maldonado, Miguel

Cuenca, Manuel González, Walter Muñoz, Arturo lñiguez, Floresmilo Sarango, Basto Mora,

José Villavicencio, Antonio Sozoranga, Néstor Quila, José Pérez y Mónica Sozoranga; actúa

como secretario el Sr. Manuel GonzálezGerente General, estando presente la totalidad de

capital social y pagado los socios por unidad acuerdan celebrar la presente sesión de junta

general extraordinaria con el objeto de tratar únicamente el punto sobre la sesión o venta

de todas las participaciones del compañero socio ISIDRO ANUN MALDONADO GAONA
que posee en esta compañía.

El Señor presidente declara instalada la sesión, dispone se dé curso al punto acordado;
luego de la debida resolución del punto, la junta general de socios de conformidad a lo
previsto en el art. 1 18 (literal F) y el art. 1 13 de la Ley de Compañías por unidad resuelve:

UNO, autorizar al socio ISIDRO ANUN MALDONADO GAONA para que ceda: sus tres
participaciones de 10 dólares cada una, dando un total de 30 dólares americanos; y los

derechos de un puesto en la compañía de transpofte de carga liviana "RlO ZAMORA CIA
LTDA a favor del señor DOMINGO RAMIRO PIZARRO DURAN.

A las veinte horas treinta se da como aprobado y terminada la sesión. Para constancia
suscribe el Presidente y Gerente General - Secretario de Ia Compañía.

Atentamente:

.l

: '. i ,t ', {

E; l'
, I ll,',

Luis Alberto Sánchez
1 '102053360

PRESIDENTE

. l";
.r'.t**:::. ..i".-'-tt t': .-;¡'.; ,r,.,

,,' _:-.lJ.í-!/!;.""- ":i-- .:|ii)* *i' t "'.)\

M¿rnuel Gon2ález i-'/ 1r-

1 1 02696968
GERENTE GENERAL



,§ Registro Mercantil de Loja

ITE NUMERO:6708

REGtsrRo MERcANTIL orl cRn¡róru: LOJA

RRzón¡ oe lmscRtpclóru

EN LA ctuDAD DE LoJA, eUEDA INSCRITA LA EScRtruRA y/o pRorocot_lzRctóN eur sE pRESENTó ¡ru rsrg
REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNuRclóru:

1. nezÓru DE lNscRlPclóru o¡t: crslóru DE pARTrcrpACroNES or covlpeñía or RTspoNSABtLtDAD LtMITADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

Los coNYUGES tstDRo ANUN MALDoNADo GAoNA y RosA tBELtA ToRRES roñnrs, rnnrrlsFtEREN TRES

PARTICIPACIONES (3)A FAVOR DE DOMINIGO RAMIRO PIZARRO DURAN, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE

Págína 1 de 26
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rlffioB.,i@ra 4442
f=g=Cll ,'§E l tÉ ¡.,.= t8/12/201.4
fl [Ii$r@.,0,-*'+f{S€fi lF-.,$gr{ 113
RÉ§lrc LrBRo DE ceslóru DE pARTtctpACtoNES

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1900364017 TORRES TORRES

ROSA IBELIA

Loja CEDENTE Casado

140029s109 MALDONADO

GAONA ISIDRO

ANUN

Loja CEDENTE Casado

1.105223687 PIZARRO DURAN

DOMINGO RAMIRO

Loja CESIONARIO Soltero

cgsróru DE pARTtctpACtoNEs p¡ 66¡y¡paffi¡e
RESPONSABI LI DAD LI MITADA

FEffi :,fsc ltr *: ¡:"'=-= 29/10/201.4
NOTIEi*: NOTARIA SEGUNDA
NBlry!.$.BtlEELIIIOT DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE
: .ñT,6üIi

LOJA

NOMBRE DE I.¡ COMPAÑíA:
.

coMpAñíA DE TRANSpoRTE DE cARGA LrvÁrua Rto zAMoRA
CIA.LTDA.

§. 1ü'#=€ CG *f* fAr LO]A
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.t Registro Mercantil de Loja
PARTICIPACIoNES AL MARGEN DE LA tNSCRIpcroN DE coNsTtructoN DE m coupañG o¡ rnnrusponre or
CARGA LIVIANA RIO ZAMORA CIA.LTDA.

: LOJA, A rS Oín(S) DEL MES DE D|C|EMBREDE2Ol4

CUALQUIER ENMENDADURA, AL o MoDtFtcaclórrl AL TEXro DE LA pn¡stñÍE-nÁñru Ln
INVALIDA. LP\CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO pE lru§CnlpClÓru, sEcÚtrl LA NoRMAT|VA VtGENTE.

Ng
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Loia,27 de Enero de! 2015

Sres.

INTENDENCIA DE COMPAÑNS OT I.O¡N

Ciudad.-

De miconsideración:

Manuel Ricardo §onzález Putlla, con cedula de identidad No,11026969G8; Representante letal

dE COMPAÑh OT TTAIr¡SPORTI DE CARGA LIVIANA,RIO ZAMORA" CIA. [TDA. POT MEdiO dC IA

presente quiero Notificar la Transferencia de Acciones segtin el art. 21 de la Ley de Compañlas

Correspondientes a el Señor lsidro Naun Maldonado 6aona, con cedula de ldentidad No.

l/t002951&9; socio de ta Compañfa al §eñor Domingo Ramiro Pizarro Duran, con Cedula de

identidad No. 11052236&7, por un total de 3 participaciones por un total de U.S 3O00 {trelnta

dólares americanos).

Particular que hago conocer para fines conslguientes, agradeciendo por la favorable atención.

Atentamente,

i n ,í,.,

fu@ §'in}'^á
Sr. Manuel Ricardo Gonrález Puglla

c.c 110351059-8

GERENTE DE I.ACOMPAÑÍA DE CARGAUVIANA "RIOZAMORA" CIAITDA.


